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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 31 de enero de 2020, se distribuye a petición de la delegación 

del Japón. 
 

_______________ 

 
 
Revisión parcial del Reglamento de aplicación de la Ley de Radiocomunicaciones (Definitiva) 

Según lo anunciado en el documento G/TBT/N/JPN/633, de fecha 3 de octubre de 2019, la revisión 

entró en vigor el 30 de enero de 2020. Los textos definitivos en japonés de la revisión pueden 
consultarse en las siguientes direcciones del sitio web del Ministerio de Asuntos Internos y 
Comunicaciones: 

1) Orden Ministerial por la que se revisa parcialmente el Reglamento de aplicación de la Ley de 
Radiocomunicaciones (Orden Ministerial del Ministerio de Asuntos Internos y Comunicaciones 
Nº 4 de 2020) 

https://www.soumu.go.jp/menu_hourei/s_shourei.html 

2) Notificación por la que se revisa parcialmente la notificación del Ministerio de Correos y 
Telecomunicaciones Nº 42 de 1989 (Reglamento relativo a la utilización de determinadas 
estaciones de radiocomunicación de baja potencia, tipos y frecuencias de ondas de radio y 

potencia de antena) (Notificación del Ministerio de Asuntos Internos y Comunicaciones Nº 15 
de 2020), y otras siete. 

https://www.soumu.go.jp/menu_hourei/s_kokuji.html 

__________ 
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